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que, la Junta General designe al titular. ATicu- 

LO  VIGESIMO CUARTO: DEL GERENTE, tl  CGerenta 

  

    

N 
. e o de y co .. . 

. rogará al Presiointe en Jos casos do falta, 

sencia impedimento 0 fallecimiento de éste con 
, ,   

  

            
» 

  

tribuciones, 

fallecimiento, hasta que la Junta Leneral desican” 
  

¡ 

al titular. CAPITULO QUINTD: DE  LÁ ISPALI Msi 

DEL BALANCE GENERAL Y DEL INVENTARIO, ARTÍCULO 
——_ 0 00QQ2— 0 0 _ 0 _— q AAA a e 

VIGESIMO QUINTC DEL COMISARIO. Ua Junta Gum. 

_ 
2 

aa de Accionistas designará un Comisario, el cual y 

    

  
  

odrá ser persona extraña a la Compañia quo np 

rará un año en el ejercicio de su cargo, pucio 

    

     
    

  

  

do "ser indefinidamente reelegido. Sus atribucjion:> | 
A | 

. 
deberes son los señalados por la Ley. ANTICUZ| 

GENERAL E - INVENTARIO, - VIGESIMO DALANCE 

  

      
         

   
    

  

  

£l treinta y uno de Diciembre de cada año sn 

. e . nooo E o 
cerrará el ejercicio económico anual y se hora 

    

y y 

un inventario a esa focha de loy Dienes sociale" 
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nm 

16 

ve 

15 

20 

ZA 

sa 

o a Los non . , 
ia (ida ! LE Lar. ch eo 

  

CERYVA_— ESPECIAL Y DO ALAS CNADES MATIC ULO vi o 

    

ARE PODES 
o . A A A A AN e e 5 5 A A + 

i i 

nn a $ > 

COSIMO. SEPTIMOs La reserva Lecal «o firmará nor | 
7 1 A O Za 

y 

' 

| 
lo menos, .con_ el dioz por ciento de las Utilida- 

HAT 
3 

  
      

' 

des Lfíquidas y realiza adas de h Compañía, que a- 

rroje cada ejercicio económico, hasta completar 
    

    

  

  

  

      

          

  

      

  

    
  

  

  

  

    

  

  

  

. 
la cuantía minima estaniecida por la Ley de y po A A 

1 
! e. | 

' Compañías. La Junte General podré crear fondos 
1 1 Po A _ EN 

: | 
ooo Para  _eventualicedes con los porcentajes que  juz-= 

' 

guen convenientes poro nbservando las isposi- | IN NN A _ A 
| 

ciones legales estatutarias respectivas. lgualmen- 

La, hará las reserves cspeciales que considere 

| | 
conveniente pare e Cesarrollo de la Comna ao ARNm 

. ' 

oo TACULO. VIGESIMO OCTAVOS DISTRIBUCION DE JTILISAALS 

| ., , ze. o 
: Las Utilidades reolizacdas de la Compañia ce li“ 
( 

| 
í . . : 
i _quidará al treinta y uro ce Diciembre de =n| 

¿1 da Jna Vez Que snan aproda idas, el Balance ce y 

| | 

22 Inyontario del ejercinio económico respectivo; Lo : A A A 
t 

( y, Jespués de practaicadas les d ecuciones nece- 

: osrias' para la formación de la Frserva Legal Y O A A AAA POSE IvVe  5.egó% y 
¿ 

i de clas Reservas cspociales ave hayan resueltes | 
  

    

1 2unt cor la Junta General, el edo de las utilifados 
      A A — > >] 

e ; . : [ 
será distribuido entre los  «cc.omisteos en Probura 
    

ción al valor panara de ses eccionoesa, CAPITI" 
  

SEPTIMO: DE LA.  DOISCLUCION Y 2 LA LICITACIÓN 
  

      

DE LA COMPAÑIA, ARTICULO VIGESIMO NOVENO: USO in! 
  

  
      

a A A 
] 

> T cs , Min Afina e i ro! CION DE LA. COXPRARIA,« Sor pestirtas de disolución 
-- - A A e AI PPM A a y a o A A e A a a A a + 

t 
- . s 

do la Eomnañfisto Len cstablioncidas on los Ari 
A e 
 



   
    

   

    

É 

. .. . A . , pj o 

ati LERSCAPOLOS MV Y Cuatro y Treciónto YE) g 

- 

  

Presente Estatuto. ARTICULO TRIGESINO: DE LOS 

                

     

x 

General nombrará Liquidador; Y, hasta 
  

tal el Gerenta Conredl     “De. 6 o actuará como 
7 ” E, - 

, 

O, Correa B. EPA /haciendo/ 
” estuviera 5us veces, Ene           

  

      

  

  

               

    

  

    

  
  

Wotario Décimd - 
Guayaquil-Ecuador e im NN “run A 

e e, PITuEb OCTAVOS DISPOSICIONES TRANSITORIAS.= Los  5q- 7 ! 

cios Ffuncadores no se han reservado puta Ul, Lu 
o o 

s s 0 

0 10 mio 0 ventaja de ninguna naturaleza. SEGUNDA: Li 
q€__AA AA A 

11 Capital de la Compafiía se encuentra Íntegramento| 
. ¡ 

12 suscrito. y pagado on un veinticinco por  cicnto, | 

13 de acuerdo a la Nómima de suscriptores y al 

24 Certificado de Integración de Capital, extendido | 
RA 

ss por el Banco Industrial y Comercial, ol cual St 

16 Forme parte Integramente da Ls: 

17 Escritura. TERCLRAS Los socios fundadores declarai 

0 18 que autorizan (a la señora Abogada, Nancy Castillo 

x -. o» * . o! 

19 de Bosch, para Que reailice todos los trámites ío 
r l 

ea ett . e * rr. C mo P xd Z | 

20 Constitución .0de la oupañaia asl como para que | 

— 

22 Accionistas y la presida. CLAUSULA TERCERA: Nulnl- 

23 NA DE SUSCRIPTORES Y PAGO DE LAS ACCIONES. - Los 

24 socios fundadores declaran expresamente haber sus” 

o oa . ! 
* 25 cr¿to y pagado las siquientes acciones de la Si 

2 guiente manera: Primero) La señora Nancy Castillo , 
6 : 

AAA 

27 de Bosch ha eusnorito cuatrociantos noventa _ y |” 

o i 
: seis acciones de Un Ñii  sucres cada una yola oi   AA AAA IIA4q—_— 

Ind Ls Retorma - Gquil. 
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1 penado de su valor CiiÑNiú VEINTICUATRO MIL 00/100 > A A 

SUCRES (SS, 124,000,00 ) en numerario, equivalente! 

a un veinticinco poz ciento del valor de cada 

         

    

  

        

  

   

Segundo) La seño- 

| ra Glonca Aura Vonmg de Méndez, ha suscrito 
  

| acción de Un Mil sucres y ha pagado de su va=| 
+ Y 

lor DUSCIENTOS CINCUFNTA 00/1060 SUCRES ( SY. 250,00) 

  

   

       

  

  

   
   
     

  

  

          

    

  

        
   

  

  

“15 
  

  

  

  

  

  

           

     

    
  

    

  

  

7 

. l rs ol 
8 en ,nuemrario, equivalente a un veinticinco por cien= 

del valor de la acción suscrita; Tercero) La 
9 _ _ A ÓN A 

| 

50 Maira Pizarro Vidal, ha suscrito Una acción 0 

2 Mil «sucres y pagado de su valor DOSCIEN= 

2 lo TOS CINCUENTA 00/100  SUCRES ( 5“ 250,00 en_ nume=' 2 
¡ 

13 rar io, equivalente a uhó veinticinco por ciento 

14 del valor de la acción suscrita; Cuarto) El señor 

Ramiro .|Velásquez Sotomayor, ha suscrito Una ac : A) 

16 ción de Un "Mil sucres y ha pagado de «su valor 
y 

17 DOSCIENTOS CINCUENTA 00/108 SUCRES -( Y 250,00 ) en 

18 numerario, equivalente a un veinticinco por  cien- O 

19 to del lvalor de la acción suscrita; Quinto) El 

20 señor Héctor Chiriguaya Ándratic, ha suscrito Una 

21 acción de Un Mil 'sucres y na pagado va- 

lor DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 SUCRES ( Y 250, 00) 
22 A A A a 

23 en numerario, equivalente a un veinticinco por ] 

24 ciento del valor de la acción suscrita.- El Sal 

. . | 

25 do del Capital suscrito sourá pagado por; los  ac- 

26 cionistas en hNumerario y en el plazo de DOS AÑOS 

, contados a partir de la inscripción de la Escri 2 

26 tura de Constitución en el  Regústro Mercantil. | 
A 

ind, La Reforma - Gquil, 
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CERTIFICAMOS: Que en este Banco se encuentra depositada en una Cuenta de 

Integración de Capital para la Compañía INMOBILIARIA BOSCH S.A., la canti 

dad de ciento veinte y cinco mil sucres correspondiente al aporte de los 

siguientes socios, señores: Nancy Castillo de Bosch, que ha pagado la su 

ma de ciento veinte y cuatro mil sucres; Blanca Aura Wong de Méndez, que 

ha pagado la suma de doscientos cincuenta sucres; Maira Pizarro Vidal,  »- 

que ha pagado la suma de doscientos cincuenta sucres; Ramiro Velázquez So 

tomayor que ha pagado la suma de doscientos cincuenta sucres; Héctor Chi- 

riguaya Andrade, que ha pagado la suma de doscientos cincuenta SUCTOS + 

10M 0 o 0 MG hd hr 0 ld O a od ds o le AN Ma me CO O al o O ol o OR ds a in ol o PO 0 ro o Il Dd a dr el pd E a OA O a o 0 ÓN e 0 0 O 0 o 0 0 

Febrero 29 de 1984 

BANCO INDUSTRIAL Y COMERCIAL e ., 

        
- 7 

MESE, | | 
E A: NA 

Lic, GonzaTo-ZÍta Vallejo > 
GERENTE 

sia, 

PICHINCHA 335 - TELEFONO 522015 - APARTADO POSTAL 5317 - CADLE COMINSAN - TELÉX: 3198 DICEC-ED
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MINISTERIO QUE 

Y CREDIFQ 

ON CERTIFICADO DE NO ADEUDAR Al FISCO    
  

  

  

    

  

  

   

  

   

  

   

  

       
    

DIRECCION SÉNEP 
4 

Jefatura de Recaudaciqnes pen, A. 

To A ñ 

x* $ 

A, (BA IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 
» 2.7% LS 

' Loto PRESA RAZON SOCIAL Nacionalidud 

: CASTILIO PADILLA NANCY ESTHER , cuatoriana ' 
: te a] 

a : Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papelera votación 

4 gi 09-02191162 Li ar | 
; A A A e 

0 ! Domicilio: Ciudad Caile y No. | 

, | | Guayaquil 
ON TA 

. ! | Motivo de la solicitud í 
da 

ON | ¡ Constitución de Compañía 
Pra q —' 

.. 2. .. ; 

d “A E : . Er ; 
: É/ + A | 

A Dn E NN 
"7 Firma del solicitante Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ................. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro er 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

   A 
IN va 

SELLO DE LA 

| 

  

" Cta , os / 

Jefe de Rec cudaciones 
OFICINA Ñ jefatura ale kata 

Í 

) 
Y scans ei A 

/ 
A NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

yo 

: TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE ccoo coccion ccoo rr rr 

NOTA.-— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revis4. mues», 

archivos. 

0605143
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“7 r Ñ 17 

REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 02-0+ 
   

   

     
       
     
    

    

   

       

        

   
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO om 

ÉRAL 
   

  

  

  

  

  

1 Nacionalidad z 
1 

A 

4 Z : [Ecuatoriana; 
e 1 - - AA A 

3 b coa Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papelera votación 

$ Pu o y — 4 

4 4 26204730 E2IÓS | 
e - rn 

i Domicilio: Ciudad Calie y No. | 

0 | 4 
Ra Guayaquil OS: 
Ñ o poa A Motivo de la solicitud 

+ ama 
, mo dl : » . sr 

A Constitución de compañía 

Code pola Sa 
jp a vo co a pa 

   ll 

Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ................. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro +” 

esta Jefatura, el solicitame no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

o, ¿STE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

: 

e e 

77 

LAT - Dn 
SELLO DE LA , A ! 

rn. 
f pr + 

OFICINA 
di Jefe de Pecuullaciones 

É Ponsa 1 pz 

/ 
NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o O 

"TALONARIO PARA AECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE -...ooococcrccncnnrcr 

NOTA.-— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud aftes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisy Cues: 

archivos, 

NON 
080514 e



   

  

7) € 
REPUBLICA DEL ECUADOR -— Formulano U8 ds 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR Al FiSCC) 

  

     

    

   

. 

a] 

PE JOENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

Nacionelhdud 

    

  

¿RATRIZ PIZARRO VIDAL Acuatoriana | 

Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 
pr pr 

09-06235449 LÍLIOS 
Domicilio: Ciudad Calie y No. 

Guayaquil 
  

Motivo de la solicitud 

Constitución de la Compañía 

Firma del solicitante Fecha de presentación 
o e mo
 

o
 a
 

ul
 an
 

<0
 

a 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ..........o.o oo... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro + 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

  

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

! / 

a RA hi y gran o 0 

TY o oo 
Jefatuzó 0 

" Jefe de Recauciciónes" 
FIRMA AUTOLUZADIA 

A / 

NOTA.— No es vátido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

MN 1 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE ....o.ooorccocoo ore a 

"NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despaciro de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisa ruesoo 

archivos.
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i 
0 8 0 5 1 0 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 06-0: 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO      
Nacionalidad 

A LASQUEZ SOTOMAYOR 

  

  

Ecuntori a 

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papelera votación 

DS 09-01531319 2722 | 
Domicilio: Ciudad Calle y No. | 

Guayaquil 2 

Motivo de la solicitud 

t 

Constitución de la Compañía | 
AN 

xo . . y | 
SR E 
LARES A a Y . . C Sa A s o 
Lar Co rr 8 dB a 198 

Firma del solicitante Fecha de presentación : 

    

    
      

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro e” 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 
FPANN 

SELLO DE LA     

  

EJ, 
   Jofe de Recaudaciones 

' OFICINA 

Da / 

"TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE -....oococccrarcnono nan rro 

NOTA.-— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisa Puesto: 

archivos. 

0895140
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REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-00 

A uA<áá<+>-= >=,     

  

    CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

YOSÍDE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

  

  

    

. -IRAAÍTES O RAZON SOCIAL Nacionalidad | 

4 a CHIRIGUAYA ANDRADE HECTOR EFREN Ecuatoriana, 
AAA A 

9 Y ñ y) Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

81 180. n ta IP £ 4 4 09-0473759-9 HOS2fE a 
Domicilio: Ciudad Calle y No. | 

nn pla aya II 
o ! a Motivo de la solicitud i 
o E 

EA Constitución de compañía | 
Cal E] | 
Te ell 5 
a v Í 1! . / y ' , : , v NN i 

A . CS 4 4 CS a, 

EN e Lo 5 “y AGA doler ncorncnnnnnnos de 198 
+ Firma del solicitante Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ................. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro 1 

esta Jefatura, el solicitante no conste como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

3:%,,, ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS A 
«e 

    
      . Vo) 

” SELLO ol pe 
. Ñ tad 

OFICINA dix Jefa. de Becrudaciones 

NOTA.— No es válido el certificado sí tiene borrones o enmendaduras. 

  

j 

NO y 
/ 

"TALONARO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE ..occoccconcar rr rro 

NOTA.-- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su soticitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisa. Muest».> 

archivos. 
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TD Correu h. 

Jjotario Décimid 
Suayaquil-Ecuador 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

o ”* 

20 

o. 21 

- 22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

    

     

      
       

2 a bp estilo 

  

  

   

Y Ma e 7 e 

Y a PEL 
e] o ey" a 

IQUe” JE E an Escritura Pública de Constitución de la 

Mercantil INMOBILIARIA BOSCH 5.,A f) 

  

doscientos setenta y Ocho. _ HASTA AQUI LA MINUTA Le 

de Bosch, registro número 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA, Quedan  209regarnos 

  

formando parte de la matriz, el certificado de  ún 

tegración de Capital del Banco Industrial y  Comorc 

  

y los certificados de no ser deudores del Fisco 
1] 

> 

Esta escritura está exoneradca de tdo pago d0e- lmou 
$ OQ. _ __-_z_>=>=—42=2 A _ __-AAAMMJ;zm] mm 

tos, Colegios, Alcabalas y sus aditionales por el 

Decreto Supremo número setecientos treinta y tres 

Q——————— —  —QQ0Q0——— 0 

y publicado enel Registro Oficial número ochocion- 

        ocho de fecha veintinueve de 

  

  
de mil novecientos setenta y cinco, el Decreto  ':   
premo número ochocientos cuarenta y ocha del  diz5i 

nueve de Septiembre del mil novecientos setenta    

  

   

        

siete. Leído principio a fin este instrumento que 

, . - 

queda elevado a escritura pública. vor mí el Hoter 

en alta vaz 

     ban en todas 

Ahgluyta Up vuu DuliODa MU bata aby Las ES SA a aa A 

para la plena validez y e perfecionsmic: 

Ss 

<n 

iml 

10



  

LAO ZA ez, 09-06204330 

, CT 292365 

0 

e 
6 

Lia, OZ 09-062 3599 

o OT AGR t0OS 

        

      

10 z 
e 

, SA May SEX La, 
11 s, Raids 
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34 SE- 
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; OTURGU_ ANTE MI, en el degisiro Público a wi car-     
Ñ y en fe de ello confiaro esto TESTIZ 57 

( 
, FUNTIO, que sello y firmo en quince fojas úÚtilas 

SN a en Gusyaquil, a dos ocho días del Mes vs Mayo de 
  

  

mil novecientos ochenta      

“Dr. 
O. Correa B. 
Notario' Décimo, 
Guayaquil-Etuador 

  

8   

  

10 
  

  

0 2 DUY FE, que sn esta fecha he tomado nota al omarge 

12 de la matriz, de fecha ocho de Mayo de mil novacie 

13 tos ochenta y cuatro, la Resolución N2 B5-2-1-1-01034 de 
  

sw | la Intendencia de Compañías de fecha veintidos de Mayo d 
  

ss presente año, por la que aprueba la Constitución de Inao   16 biliariía Bosch S.A. con un Capital Socíal de uinientos 
  

17 | sil sucres, y las siguientes moBificaciones estatutarias? 
  

en el Artículo Décimo 3exto, después de “Presidente” agr 
  18 

O "19 gar "el Cerente General"; Artículo Décimo Noveno, a cont 
  

el nuación de “legales”, suprimir “todas resoluciones legalqs”, 

21 Ml luego sustituir "tratada" pur "Tomada"; Artículo Vigésinc 
  

22 literal a), después de “Gerente Cuneral” agregar "al Gerdn 
      23 te", $ en el líteral yg) después de "Gerente General” agrg 
    

24 gar "el Gerente”; en el Artículo Vigésimo Segundo litera 
  

25 b), después de "Cerente General”, sustituir "y" por "o"; 
    

% reemplazar "Artículo Vigésimo” por"Artículo Vigésimo Ter 
  

27 cero”, y en el mismo Artículo líteral b), después de "Pr 
  

sidente” sustituir *"y” por "o". Guayaquil, Junío diez d 

Ing La Reforma Gqual 

28 

238 86 10



1 sil novecientos ochenta y cincos- ANY 

  TF ICO em feuha de hoy, y en complimienta de lo ordenado en la 

5 resolución número 85-2-t-1t-(04714, dictada el veinte y des de Maya de - 

| sil mevecientos ochenta y cinso, por el señor Intemiente de Compañías, 
12 

  

  

   


